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1. OBJETIVOS 

 

1.1. Objetivo General del Trabajo 

 

Dar a conocer los mecanismos y herramientas que emplea AFIP para fiscalizar 

a un contribuyente y la función del contador para realizar una adecuada 

defensa. 

1.2. Objetivos Específicos del Trabajo 
 

- Demostrar los procedimientos a seguir mediante la ejemplificación de 

casos. 

2. MARCO TEORICO 
 

Las fiscalizaciones se encuentran normadas principalmente por la Ley de 

Procedimiento Tributario: Ley N°11.683 y la Ley de Procedimiento Administrativo: 

Ley N°19.549. 

Estas normas regulan los derechos y obligaciones tanto de los inspectores como de 

los contribuyentes, indica los distintos tipos de fiscalizaciones, estable los plazos y 

las sanciones ante incumplimientos. 

 

TIPO FISCALIZACIONES 

Hay distintos tipos de fiscalizaciones, según el art 35 de LPT y pueden iniciarse de 

diferentes formas entre las cuales se incluye: 

 

Citaciones: Consiste en citar al firmante de la declaración jurada, al presunto 

contribuyente o responsable, o a cualquier tercero que a juicio de la 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS tenga conocimiento de las 

negociaciones u operaciones de aquéllos, para contestar o informar verbalmente o 

por escrito, según ésta estime conveniente, y dentro de un plazo que se fijará 

prudencialmente en atención al lugar del domicilio del citado, todas las preguntas 

o requerimientos que se les hagan sobre las rentas, ingresos, egresos y, en general, 

sobre las circunstancias y operaciones que a juicio de la ADMINISTRACION 

FEDERAL estén vinculadas al hecho imponible previsto por las leyes respectivas. 
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Verificaciones: Se envía al contribuyente y/o responsable un requerimiento por 

escrito, en donde se le otorga un plazo para que responda sobre inconsistencias 

detectadas en determinado impuesto/período a fin de responder y/o aportar la 

documentación requerida. 

 

Las verificaciones generalmente se efectúan por dependencias de AFIP donde el 

contribuyente debe responder y/o aportar la documentación requerida. 

 

Inspecciones: La inspección es un proceso de revisión, control y verificación, que 

recae sobre los contribuyentes y/o responsables. Tiene como objeto verificar el 

correcto cumplimiento de las obligaciones impositivas, aduaneras y de la 

seguridad social. 

 

El procedimiento se inicia con la presentación de los agentes que efectuarán la 

inspección quienes, luego de identificarse, comunicarán el inicio de las actuaciones, 

dejando constancia escrita de cuáles son los impuestos y períodos respecto de los 

cuales se relevará información. Puede recaer sobre un concepto determinado o ser 

más profundos, llegando a controles integrales que abarcan varios impuestos, 

regímenes y períodos. Generalmente, se realizan en el domicilio del contribuyente. 

 

Hay que tener en cuenta según lo establece la AFIP que el único responsable y 

obligado a atender los requerimientos de información y/o documentación que 

formule el organismo fiscal, es el propio contribuyente. 

 

LIMITES  

Los inspectores al momento de accionar deben limitarse a lo establecido por el 

artículo n° 35 de la Ley N° 11.683, a saber: 

 

-Exigir a los responsables o terceros la presentación de todos los comprobantes y 

justificativos que se refieran a su actividad económica. 

-Inspeccionar los libros, anotaciones, papeles y documentos de los responsables o 

terceros que puedan registrar o comprobar las negociaciones y operaciones que 

estén vinculadas con los datos que contengan o deban contener las declaraciones 

juradas, así como intervenir los libros y retirar facturas o documentos 

equivalentes. 

-Realizar mediciones de ventas durante un tiempo determinado para realizar 

proyecciones de la facturación, punto fijo. 

-Realizar controles de ruta. 

-Realizar relevamientos de personal en relación de dependencia. 

-Realizar allanamientos, siempre que hubieran sido autorizados por un Juez. 
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-Solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de hallar dificultades para su 

gestión. 

 

Según la Ley N°25.164, Anexo I, Capítulo V, (ley de empleo público nacional) los 

inspectores no pueden: 

 

-Valerse de facultades inherentes a sus funciones para fines ajenos a las mismas. 

-Aceptar beneficios u obtener ventajas de cualquier índole con motivo o en ocasión 

del desempeño de sus funciones. 

-Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de terceros 

que se vinculen con sus funciones. 

-Mantener vinculaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades 

directamente fiscalizadas por AFIP. 

-Desarrollar toda acción u omisión que suponga discriminación por razón de raza, 

religión, nacionalidad, opinión, sexo o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INSPECTORES. 

 

-Exhibir la credencial que lo acredite como tal, junto con su documento de 

identidad, y permitir al inspeccionado que consulte los datos que considere 

necesarios. 

-Notificar el inicio de la inspección, mediante la entrega del formulario F. 8000, 

suscripto por los inspectores actuantes y el supervisor encargado, donde se 

precisará su alcance, en cuanto a los tributos y períodos a fiscalizar. 

-Inspeccionar los libros y comprobantes en el domicilio fiscal del responsable 

(Artículo 33 de la Ley 11.683) y/o exigir a los responsables o terceros la 

presentación de todos los comprobantes y justificativos que estén relacionados con 

el objeto de la inspección. 

-No obstante, cuando las Auditorias fiscales lo requieran podrán realizarse visitas a 

plantas de producción, depósitos, etc, que se encuentren en ubicaciones distintas a 

la del domicilio fiscal. 

-Dejar constancia en actas labradas al efecto de todas las actuaciones llevadas a 

cabo en el desarrollo del proceso de inspección, desde el inicio de la misma hasta 

su finalización. 

-Efectuar la registración de todas las novedades referidas a la inspección en los 

sistemas disponibles a tal efecto. 

-Informar por escrito al contribuyente la finalización de la inspección a través del 

formulario F.8900, salvo que el responsable no conforme el ajuste pretendido por 

el fisco. En ese caso, se le informará que la fiscalización ha concluido, pero que a las 
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actuaciones se le imprimirá el trámite de determinación de oficio previsto por la 

Ley de Procedimiento Fiscal. 

-Considerar los términos de estas. 
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DERECHOS DE LOS CIUDADANOS ANTE UNA FISCALIZACION 

 

Corroborar la identidad de los inspectores 

Se puede realizar la consulta por Internet, ingresando a www.afip.gob.ar opción 

Credencial virtual, completando los datos que solicita el sistema, CUIL y el código 

de credencial del inspector. 

También comunicándose con el 0810-999-2347 0810-999-2347, donde los 

operadores del Centro de Información Telefónica, podrán informar sobre la validez 

de los datos relativos al inspector. 

Por SMS al 2347 con los siguientes datos, separados por un espacio: 

La palabra CREDENCIAL 

El número de CUIT/CUIL/CDI del funcionario sin guiones 

El Código de credencial (que figura debajo del código de barras) 

En respuesta se recibirá un mensaje que informará si la credencial corresponde a 

un funcionario de AFIP y si se encuentra autorizado a requerir el auxilio de la 

Fuerza Pública. 

 

Constatar que la inspección se haya iniciado adecuadamente mediante la 

notificación formal 

Con la notificación la inspección comienza formalmente, lo que no significa que 

necesariamente, deba arrojar algún ajuste a favor del fisco. 

AFIP puede solicitar información a terceros relacionados con el contribuyente tales 

como bancos, clientes, proveedores, etc. 

 

Que la documentación sea revisada en presencia propia o ante tercero 

designado 

Los libros, registros y comprobantes deben conservarse por 5 años después de 

operada la prescripción y por 10 años para contribuyentes no inscriptos. La cuenta 

así realizada alcanza aproximadamente a 11 años para contribuyentes inscriptos y 

a 16 para los no inscriptos, según el Artículo N° 48 del Decreto N° 1397/79. Los 

soportes magnéticos deben mantenerse en operatividad durante 2 años. 

Los documentos requeridos deberán ser exhibidos de manera ordenada y 

clasificada, caso contrario puede considerarse “resistencia pasiva” a la 

fiscalización, pudiendo implicar la aplicación de multas según el Artículo N° 49 del 

Decreto N° 1397/79. 

 

A que el proceso de inspección quede documentado 

Las actas labradas por funcionario público dan fe de su contenido, sean o no 

firmadas por el contribuyente o responsable. 
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Conocer el estado de la inspección y comunicar sus observaciones al 

respecto. 

Para ello se puede ingresar al servicio con clave fiscal denominado Consulta de 

Estados de Fiscalizaciones. En la opción Estados, se podrá comunicar las 

observaciones o solicitar una entrevista con el funcionario competente. 

 

A conocer el resultado de la inspección 

Al finalizar el proceso de inspección, los funcionarios hacen entrega a los 

ciudadanos y/o responsables de copias de las liquidaciones practicadas, para su 

consideración otorgando un plazo a los efectos de su aprobación o formulación de 

reparos. Si al vencimiento del plazo no se prestara conformidad con las citadas 

liquidaciones, las actuaciones se remitirán al sector competente para la 

consideración de la procedencia de la determinación de oficio. 

 

A efectuar las presentaciones que consideres hacen al derecho del ciudadano 

El hecho que el inspector y/o la Administración deba considerar las 

presentaciones que efectúen los contribuyentes y/o responsables y/o terceros, no 

implica que deban ser resueltas en esa instancia, sino que ellas deberán 

necesariamente ser resueltas al momento de dictarse la resolución de 

determinación de oficio del impuesto, si así correspondiere. 

Las presentaciones efectuadas por los interesados, en principio no pueden 

paralizar el proceso fiscalizador, salvo en aquellos casos en que refieran a medidas 

cautelares u órdenes judiciales debidamente notificadas. 

 

OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS ANTE UNA FISCALIZACION 

-El único responsable y obligado a atender los requerimientos de 

información y/o documentación, es el propio contribuyente.  

El asesor impositivo no es el responsable ante AFIP, aunque ello no obsta a que el 

contribuyente -conforme a la normativa vigente- pueda apoderarlo o autorizarlo, 

para que actúe por él durante el desarrollo de la verificación. 

-El incumplimiento por parte del contribuyente de los requerimientos que 

efectúe AFIP, faculta al Organismo a aplicar sanciones previstas en la Ley de 

Procedimiento Fiscal.  

Puede incurrir, inclusive, en “resistencia pasiva”, lo que implica un agravamiento 

de las multas de las que pueda ser objeto, o a que el organismo dé intervención a la 

Justicia Federal, a fin de procurar la obtención de la información y/o 

documentación que el contribuyente no aporta voluntariamente, según el Artículo 

39 de la Ley 11.683. 

 

NOTIFICACIONES 
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Las notificaciones es el procedimiento mediante el cual se comunica a las personas 

sobre un acto, hecho, decisión, resolución o sentencia determinado que le 

concierne, el cual es requisito para la eficacia del acto administrativo, el fin que 

persigue es la toma de conocimiento jurídicamente relevante por parte del 

destinatario, apoderado o representante legal. Cuando se trate de actos de alcance 

individual para su conocimiento se deberá notificar fehacientemente, las formas 

previstas están reguladas en el artículo 100 de ley Nº 11.683 donde se establecen 

los medios que la A.F.I.P. puede utilizar para comunicar. 

 

Los medios previstos, según enumera el artículo 100 LPT son los siguientes: 

-Notificación por carta certificada, con aviso especial de retorno, el cual sirve de 

prueba de que la notificación ha sido entregada en el domicilio del contribuyente, 

aunque haya sido firmado por un tercero, se convendrá con el correo la forma de 

realizarlo con urgencia y seguridad. 

-Notificación practicada personalmente por medio de un empleado de la A.F.I.P. 

quien notificara a la persona en su domicilio, entregara a este el documento y 

dejará constancia en acta, formulario A.F.I.P. Nº 8400 L, de la diligencia practicada, 

lugar, día y hora, y exigiendo la firma del interesado o de un testigo si este no 

pudiera hacerlo o en caso de ausencia o negativa se dejará constancia de ello en el 

acta, 

-Notificación por nota o esquela numerada con firma facsimilar del funcionario 

autorizado, remitida con aviso de retorno. 

-Notificación por tarjeta o volante de liquidación o intimación de pago numerado, 

realizado con aviso de retorno. 

-Notificación por cédula se realiza por medio de empleados designados por la 

A.F.I.P. 

-Notificación por telegrama colacionado o similar como ser la carta Documento. 

-Notificación por edictos en el Boletín Oficial, por cinco días, se realiza cuando no 

se conoce el domicilio del contribuyente. 

- Domicilio Fiscal Electrónico: Con la reforma a través de la ley 27.430 (2017), se 

introdujo la comunicación en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente o 

responsable, se perfecciona por la puesta a disposición del archivo o registro que 

lo contiene en el domicilio fiscal electrónico que los responsables hayan 

constituidos. 

 

PLAZOS 

 

Es importante destacar que la forma de computar los plazos y términos legales en 

la ley de Procedimiento es de importancia ya que la eficacia de los actos depende 

de su realización en el momento oportuno. 
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Para todos los términos establecidos en la ley de Procedimiento Tributario se 

computarán únicamente los días hábiles administrativos. El computo de los plazos 

corren desde la cero (0) hora del día hábil inmediato siguiente al de la notificación 

y terminan en la medianoche del último día.  

Cuando no se hubiera establecido un plazo especial para la realización de trámites, 

notificaciones y citaciones, cumplimiento de intimaciones y emplazamientos y 

contestación de traslados, vistas e informes, aquel será de diez (10) días. Vencidos 

los plazos establecidos para interponer recursos administrativos se perderá el 

derecho para articularlos. 

3. DESARROLLO 
 

En la actualidad, como consecuencia de la pandemia, se digitalizaron casi la 

totalidad de las actuaciones realizadas por el Fisco, el medio por el cual se 

materializa dichas actuaciones es a través del Domicilio Fiscal Electrónico. 

  

Es menester, recordar que el Domicilio Fiscal Electrónico es un sitio informático 

seguro, personalizado, valido y ahora obligatorio, registrado por los 

contribuyentes y/o responsables para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza, es 

importante destacar que en el ámbito administrativo el D.F.E. producirá los efectos 

de domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las 

notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practique. El acto 

administrativo de considerar notificado en algunos de estos momentos, el que 

ocurra primero, el día en que el contribuyente proceda a la apertura del 

documento digital que contiene la comunicación o el siguiente hábil si este fuera 

inhábil, o los días martes y viernes inmediatos posteriores a la fecha en que las 

notificaciones se encontraran disponibles en el servicio web: e-ventanilla. 

 

En general, la línea de tiempo durante las fiscalizaciones seria: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requerimiento Orden 

de intervención – e 

ventanilla 

Plazos – 

solicitud de 

prorroga 

Respuesta a 

requerimiento – 

Presentaciones Digitales 

Consulta estado de 

fiscalizaciones 

Resultado de la 

fiscalización – e 

ventanilla 
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A continuación, se expondrán casos prácticos a fin de mostrar los pasos a seguir. 

 

CASO 1: Verificación. 

Cedula de notificación. Se notifica la verificación mediante cedula en el domicilio 

fiscal del contribuyente. 
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En el caso de verificación, no se encontrará OI (orden de intervención), sino la 

verificación se identifica con número de caso. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ítems para considerar al momento de recibir la verificación: 

-Plazos: agendar los plazos establecidos, los mismos se cuentan por días hábiles. En el 
caso de necesidad de prórroga, solicitarla con dos días de anticipación mediante 
Presentaciones Digitales.  
-Inspector actuante. 
-N° de caso. 
-Documentación solicitada. 
-Sanciones en caso de no cumplir. 
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En este caso, el descargo se realizo mediante F206 y la documentacion suscripta 

por el contribuyente se entrego de manera presencial. 

 

 
 

Luego, se consulta el estado en el servicio “consulta estado de fiscalizaciones” 
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Fiscalización electrónica 

 

CASO 2: Fiscalización notificado por domicilio fiscal electrónico. 
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Habiendo ingresado en el sitio 

web, seleccionar DFE 
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Ítems a considerar al momento de recibir un 

requerimiento: 

- Plazos: agendar los plazos 

establecidos, los mismos se cuentan 

por días hábiles. En el caso de 

necesidad de prórroga, solicitarla 

con dos días de anticipación 

mediante Presentaciones Digitales.  

- Inspector actuante 

- N° de OI 

- Documentación solicitada  
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A través de este servicio se puede 

verificar el estado en que se 

encuentran tanto las verificaciones 

como las fiscalizaciones. 
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¿Como presentar los descargos? 

 

El medio por el cual se deben responder los requerimientos generalmente se 

encuentra detallado en el mismo. A continuación se expondrá mediante el servicio 

de Presentaciones Digitales. 

 

 
 

Presentación de requerimiento: Nueva presentación digital 

 

 

El hecho que la OI se encuentre 

descargada, no significa que el proceso 

esté finalizado por parte de AFIP sino 

que se cumplió con lo requerido. 
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Una vez presentados los descargos correspondientes, los mismos pueden 

consultarse a traves de presentaciones digitales finalizadas. 

 

 
 

Caso 3. Fiscalizacion finalizada y sumario 

 

En este caso, se podra observar todo el proceso hasta el inicio de sumario por 

infraccion. 

 

La apertura de la orden de intervencion (OI) se comunico por DFE. 

 
 

Se descarga el F8000 en la cual comunica bajo las facultades del Art 35 de ley 

11683 el inicio de la fiscalizacion.  
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En otro comunicado envian el F8600I: requerimiento de informacion. 

 
 

El F800/I debe contener: 

- N° OI 

- Nombre del inspector. 

- División de fiscalización.  

- Identificar el impuesto y el 

periodo. 
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En caso de ser necesario una prorroga se debe solicitar por presentaciones 

digitales.  

Una vez cumplido el requerimiento, se comunica el descargo por DFE. 
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Hasta tanto se comunique la finalizacion de la OI, se realiza la consulta en el 

servicio de afip “consulta estado de fiscalizaciones” 
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De las fallas detectadas emana el sumario administrativo, el cual se instruye 
mediante resolución de un juez administrativo, en el que debe constar claramente 
el acto u omisión que se atribuyere al presunto infractor.  

La resolución que disponga la sustanciación del sumario será notificada al 
presunto infractor, a quien se le acordará un plazo de QUINCE (15) días, 
prorrogable por resolución fundada, por otro lapso igual y por una única vez, para 
que formule por escrito su descargo y ofrezca todas las pruebas que hagan a su 
derecho. 

En caso de no estar de acuerdo interponer recurso de reconsideración o de 

apelación ante el TFN. 

 

Caso 4. Fiscalización de Monotributo 

En este caso, se inició la actuación con la citación al contribuyente mediante 

notificación al domicilio, asistido el día emplazado, se da inicio a la fiscalización 

designando al inspector a cargo, supervisor, división y obligaciones a fiscalizar. 
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Luego, AFIP envía cedula de notificación sobre las actuaciones iniciadas al 

domicilio del contribuyente. 
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AFIP notifica el requerimiento sobre la documentación que debe presentar el 

contribuyente  y establece los plazos para ello. 
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En el tiempo establecido, el contribuyente presenta lo requerido ante el inspector. 
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Habiendo el inspector a cargo verificado la documentacion presentada y no 

pudiendose corrobar las acreditaciones bancarias, se solicita se prosiga a pedir la 

exclusion al Regimen Simplificado; sin embargo, las acreditaciones y los montos 

facturados no superaban los limites correspondientes a los ingresos brutos 

establecidos a esa fecha por lo cual se prosiguio a solicitar recategorizaciones 

retroactivas conforme los montos facturados y acreditados en cada periodo.  

 



Comisión de Jóvenes Profesionales 2021 – San Juan – “Descubriendo Aptitudes” – Página 33 

 

 
 

 

4. CONCLUSIONES 
 

En el marco de la relación Fisco-contribuyente, la normativa impositiva y la 

Constitución Nacional constituyen uno de los elementos que definen los límites 

dentro de los cuales podrán actuar los funcionarios fiscales. 

Las facultades de inspección del Fisco no son absolutas sino están limitadas por la 

ley 11.683 y la Constitución Nacional.  

La discrecionalidad técnica con que cuenta la A.F.I.P. no debe confundirse con 

arbitrariedad. La inspección debe limitarse a comprobar la ocurrencia de hechos 

imponibles y a fiscalizar para controlar el debido cumplimiento de las obligaciones 

que resultan de los mismos, es necesario destacar que el fin que persiguen las 

fiscalizaciones es controlar el correcto cumplimiento de las obligaciones y deberes 

formales del contribuyente y no el recaudar fondos.  

Las amplias facultades conferidas por los artículos 33 y 35 de la ley 11.683 a los 

funcionarios fiscales, en ningún caso deben atropellar los derechos y garantías del 
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contribuyente, respetando el principio de razonabilidad sin abusar de las 

facultades que le han sido otorgadas. Los funcionarios fiscales deben actuar 

persiguiendo el interés público. 

4.1. Recomendaciones: 

 

En el momento que un cliente presenta una fiscalización es importante tener en 

cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

- Agendar los plazos, verificar el tiempo otorgado y si es necesario solicitar 

prorroga. 

- Mantener una comunicación fluida. Los inspectores suelen ser muy 

amigables y brindan medios de contactos que facilitan el cumplimiento.   

- Mostrar la intención de cumplir. Se recomienda siempre mantener 

comunicación a pesar de no cumplir con los términos para evitar ser 

considerado resistencia pasiva y coloquen la marca en el padrón.  

- En caso de no poder asesorar y acompañar al cliente- contribuyente en la 

defensa de la inspección recomendar a un colega para que pueda cumplir 

con lo solicitado. 
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